
dad, y elevada propuesta de los opositores aprobados por el 
Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor- 
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenid0 a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de los señores que a continua
ción se relacionan:

D. Julio Ardura Fernández, 5,30 puntos.
D. Francisco Rodríguez Hierro, 5,17 puntos.
D. José Pérez González. 4,90 puntos.
D. Antonio Sarriá Chueca, 4 82 puntos.
D. Santiago Ferrer Pi, 4,80 puntos.
D. Juan Brines Solones 4,77 puntos.
D. Samuel Antonio Gómez García, 4,70 puntos.
D. Joaquín Fernández Toral, 3,02 puntos.
D. José Fraga Bermúdez, 3,77 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades. en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presante en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en lanorma 9.1 o. en su 
caso 9.2 de ia mencionada orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 29 deseptiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo Sr. Director general de Universidades.

28570 ORDEN de 20 octubre de 1977 por la que se aprue
ba propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Algebra» (Facultad 
de Ciencias) y se concede plazo para presentación 
de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 26 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28), para la provisión de ocho 
plazas de «Algebra» (Facultad de Ciencias), en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, y elevada propuesta de los 
opositores aprobados por el Tribúnal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» dei 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Puntos

D. Juan Gabriel Tena Ayuso .................................................... 5,63
D. Javier Otal Cinca ....................................................................... 4,88
D. José Luis Gómez Pardo ......................................................... 4,50
D. Vicente Ramón Varea Agudo ............................................ 4,00
D.“ Concepción Romo Santos ................................................... 3,88
D.a María Jesús Iranzo Aznar ..................................................... 3,83
D. Luis Maria Laita de la Rica ................................................ 3,75

Los interesados aportarán ante la Dirección General de 
Universidades, en el plazo de treinta dias a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, rn 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial^ de 23 de 
agosto de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo de] Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28571 ORDEN de 21 de octubre de 1977 por la que se con
vocan a concurso de acceso las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presepte Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Anunciar la provisión de las mismas a concurso de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Universidad, de 
conformidad con lo que se determina en el artículo 18 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
universitarias y su profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de 
agosto, y Ordeji- de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de junio).

2, Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro dei plazo 
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la Uni
versidad en que presten sus servicios, acompañadas de la hoja 
de servicios expedida según la Orden de 17 de septiembre de 
1942 ( Boletín Oficial» dei Ministerio del 28) y de los ejempla
res o separatas de sus publicaciones, así como Memoria com
prensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cátedra (organi
zación de la enseñanza con indicación de lecciones teóricas, bi
bliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios, clases 
prácticas, pruebas docentes), etc.

4. De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribuna) deberá tener en cuenta 
al elevar la propuesta toda la labor docente e investigadora 
realizada por el Profesor agregado en el período anterior y pos
terior a su nombramiento como tal, y considerarán un mérito 
especial el tiempo de permanencia activa en dicho Cuerpo de 
Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho financiero y tributario», de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.

«Medicina legal», de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.

«Urología», de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca.

28572 ORDEN de 24 de octubre de 1977 por la que se 
declara desierta la cátedra del grupo IX de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno- 
mos de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden de 3 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» ddl 29) 
para cubrir la cátedra del grupo IX, «Construcción I», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
la Universidad de Córdoba,

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición y. en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal, 
declarándose desierta la referida cátedra del grupo IX, «Cons
trucción I», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades".

28573 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que 
convocan a concurso de acceso las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de los mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su profesorado; Decreto-ley 5/1968, 
de 6 de junio; Decretos 889/1909, de 8 de mayo, y 2211/1975, 
de 23 de agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
deU plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de lu hoja de servicios, expedida según la Orden de 17 de sep
tiembre de 1942 ( Boletín Oficial» del Ministerio del 28). y de 
los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como 
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la 
cátedra (Organización de la enseñanza, con indicación de lec
ciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y 
seminarios, ciases prácticas, pruebas docentes, etc ).

Cuarto —De conformidad con lo dispuesto en o] número 3.® 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e inves-


